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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022 
 
Asistentes: 
 
 
PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
D. Javier Cortés Monasterio 
 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  

Dª Mª Rosa Morales Martínez 
 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y veintidós minutos y se levanta a las diez horas y treinta y cinco 
minutos. 
 

ACUERDOS: 
 
Nº 1/8/2022.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE ENERO DE 2022. 
 
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
 
 

C O N C E J A L I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R A E S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D A D  C I U D A D A N A ,  F E S T E J O S   T U R I S M O  

Y  T R A N S P O R T E  
 
 
Nº 2/9/2022.- EAR- 590/2021. PROPUESTA DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN EN EXPEDIENTE 
SANCIONADOR EN MATERIA DE URBANISMO (LICENCIAS DE ACTIVIDADES). 
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Examinada y debatida la propuesta, acreditada la observancia del procedimiento debido, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, ACUERDA aprobar la Propuesta en su 
integridad y, en consecuencia, imponer la sanción de 60.001 € a D./Dª RAFAEL LEODAN 
RODRÍGUEZ NAVARRO con NIF X53***53P. 
 
 

C O N C E J AL Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A,  D E S A R R O L L O  
L O C AL ,  E M P R E S A R I A L  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  

E M P L E O ,  F O R M A C I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  
E  I N D U S T R I A   

 
 
Nº 3/10/2022.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ALTERNATIVA/CICLO 
DE HUMOR DEL TEATRO AUDITORIO MUNICIPAL ADOLFO MARSILLACH, ENERO-JUNIO 
2022. 
 

Examinada y debatida la propuesta y acreditada la observancia del procedimiento debido, por 
unanimidad de sus Miembros, ACUERDA aprobar la Propuesta y, en consecuencia: 
Aprobar la Programación presentada y el gasto necesario para su desarrollo, cifrado en 5.300 
euros, autorizando las disposiciones sobre la taquilla tal y como se han señalado. 
 
 
Nº 4/11/2022.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN NORMATIVO MUNICIPAL 2022. 
 
Examinada y debatida la propuesta por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA aprobar la Propuesta y, en consecuencia: 
 
Primero.-  Aprobar el Plan Normativo 2022 comprensivo de los siguientes Proyectos: 
 
 Ordenanza reguladora de los servicios funerarios. 2022/PAN/01. 
 Ordenanza reguladora del control municipal de las actuaciones urbanísticas y de la 

implantación y ejercicio de actividades del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
2022/PAN/02. 

 Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de Huertos Urbanos. 2022/PAN/03. 
 Ordenanza de protección de la salubridad pública municipal. 2022/PAN/04. 
 Ordenanza municipal de protección del medio ambiente urbano, zonas verdes y espacio 

natural. 2022/PAN/05. 
 Ordenanza reguladora de la zona de bajas emisiones de San Sebastián de los Reyes. 

2022/PAN/06. 
 
Segundo.- El Plan Normativo será publicado y, adicionalmente, se dará traslado de este 
acuerdo de manera que quede constancia de la inexcusable necesidad de tramitar previamente 
la modificación puntual del Plan Normativo 2022, si surgiera la necesidad de abordar cualquier 
otro proyecto diferente de los señalados. 
 
Tercero.-  Instar la continuación y desarrollo de los Proyectos normativos que fueron 
aprobados en Planes anteriores. 
 
 

C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  
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Nº 5/12/2022.- SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DE 
APORTACIONES AL PLAN DE PENSIONES CON CARGO AL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL. 
 
Previa deliberación y según se propone, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus 
Miembros ACUERDA subsanar el error advertido. 
 
 

C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

 
 
Nº 6/13/2022.- CON 51/14. INFORME DE ASESORÍA JURÍDICA SOBRE ESCRITO DE CESPA 
SOLICITANDO INICIO DE EXPEDIENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 440/2019 DEL TSJ 
DE MADRID.   
 
Previa deliberación y constando los Informes necesarios, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus Miembros, ACUERDA aprobar la Propuesta en su integridad y, por tanto, desestimar la 
solicitud de la Mercantil CESPA S.A. 
 
 
Nº 7/14/2022.- CON 51/14. INFORME-PROPUESTA DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD A CESPA S.A. (FERROVIAL SERVICIOS) POR RENUNCIA A CONTRATO. 
 
Por unanimidad de sus Miembros la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
su integridad y, en consecuencia, incoar expediente en orden a determinar el incumplimiento 
de la obligación de suscribir contrato del que ha resultado adjudicataria la mercantil CESPA 
ejecución de Sentencia TS núm. 1392/202  pronunciada el recurso de casación nº 8291/2019.  
 
 

C O N C E J AL Í A  D E  L I M P I E Z A,  C I U D A D  S O S T E N I B L E ,  M E D I O  
A M B I E N T E  Y  P A T R I M O N I O  

 
 
Nº 8/15/2022.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA 
CONCESIÓN DE HUERTOS URBANOS. 
 
Examinada y debatida la propuesta por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local  
ACUERDA aprobar la Propuesta y, en consecuencia, ampliar el plazo de la concesión del uso 
de los Huertos Urbanos, que debía finalizar el próximo día 16 de marzo, hasta el 30 de julio de 
2022, dadas las restricciones de uso de los huertos, motivadas por el Estado de Alarma y el 
Temporal Filomena. Esta modificación será debidamente formalizada. 
 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

F.O.D. Nº 9/16/2022.- CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS A EMPRESAS Y PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES AFECTADAS POR LA 
CRISIS DEL COVID 19. JUSTIFICACIONES PRESENTADAS Y SEGUNDA AYUDA. 
 
Visto que consta la conformidad de Asesoría Jurídica, así como la fiscalización de la Intervención 
Municipal, y acreditada la observancia del procedimiento debido, por unanimidad de sus Miembros la 
Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en su integridad. 


